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coNTRATo DE pRESTAcIóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL EspEcíFrcA 1211
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
STCReTeníe DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ ..LA SEcRETARíA", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA cABRtEt.q RooRícuez nRrrnínez. AStsnDA poR LA r-lc. I¡RRíR LUrsA LETrcrA srwR cRruRÁN, DtREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNtsrRAClóru v n¡¡eNzAS y poR LA orRA LA c. cuEvAS MoNRoy MARTA ELIZABETH A outEN EN Lo sucEslvo sE LE
oerourr.¡lRÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stGurENTEs DEcLARAcTo¡¡es y clÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAníe" r rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD oe uÉxIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓI.¡, SeoE DE LoS PoDERES oe LA uNIÓN y
cAplrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALTDAD .luRÍorcn y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBrEnruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUXILIA oe "ónol¡¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrnnclóru púgLlcR DE LA ctuDAD oe rr¡Éxrco, oe
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los RnrÍculos M y 122 DE LA coNsrructó¡¡ polílcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTcANoS,ARTícuLoslo,NUMERALES4y5,y33,DELAcoNsTtructórupolÍrrcADELAcruDADoerrrÉxlco; 1,4,s,7,1i,12,13y
14 DE LA tev oncÁ¡¡lcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRACtóN púeltcR DE tá ctluDAo oe ¡¡Éxlco.

1.2 euE LA secnertnía ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNrsrnRclóru púaucR CENTRALTZADA DE LA cruDAD DE
n¡Éxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA cot¡srlructóru polírtcR DE LA ctuDAo oe n¡Éxtco;
2. 3. t1 rnnccróru 1, M, 16 rnRccróru xlt, 18, 37 DE LA LEy onoÁ¡rcR DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcró¡¡ púalrcR
DE LA cruDAo oe n¡Éxrco y r, 2,3,7 rnnccróN xu y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMINrsrRAcróN púaLrcn DE LA cruDAD DE MÉxrco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonícuez R¡rr¡líRez, eN su cnRÁcrER DE Trrul-AR DE LA SECRETARTA DE tAS MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNALloRo ¡uníorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DocroRA cLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAo oe ¡¡Exrco, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FAcULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN tR RrRreucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTACTóI¡ oe
sERvrcros, eru rÉRn¡rNos DE Lo DrspuESTo poR los nRricut-os 20 FRAccló¡l lx oe LA LEy oRGÁrurcR DE LA ADMINrsrnRcrór.r
DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN pÚaLICR DE LA CIUDAD oe uÉxlco; z rRRccIÓru V Y 3 FRACcIÓru vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE Iá
ADMrNrsrRAcróN púelrcn DE LA ctuDAo oe ruÉxrco; NUMERAL 1.4.1. 1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvTDAD EN
MATERTA DE Ro¡¡lNtsrnRcrór.¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCTAS, UNIDADES ADMINtsrRATrvAS, UNTDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcuco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rolr¡lt¡lsrRRctór.l
púBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL. nsi col'¡o EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS oe coxrnRrRcróN
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL ESpECirrce u1 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS",

t.4 ouE LA Ltc. MARÍA LUtsA LETrcrA srtvR cRruRÁN, EN su cnnÁcren DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNrsrnRclóru v rr
EN LA SEcRETARIA DE 1.AS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúR n¡uos, suBsEcRETARto DE cAptrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANTFESTANDo euE cUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y SUFTqENTES y coN RrRtaucróN pARA CELEBRAR EL pRESENTE
coNTRATo, eru rÉRurr'¡os DE Lo DrspuESTo poR Los Rnrícur-os 41 y 129, rRRcqóru xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púgLlcn DE LA ctuDAD oe uÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS cIRCULAR
uNo 201s. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrnRcló¡¡ DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNtsrRATrvAS, UNTDADES ADMtNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcr.¡rco opERATtvo, óncRNos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrnncróru púelrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro.IuoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los nRrícut-os 27 rNctso'c" y 54, rnRcclóru xl DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR
SECRETRnÍR DE ADMINISTnACIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉxIco, se euroRlzÓ A LA SEcRETaníe oe TnS
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRAreclóN DE pRESTADoRES DE sERvrctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERCtcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro Eru el Rnrículo NovENo, DEcrMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nulonrzRctóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóru oe pnestRDoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.t ouE coNFoRME AL oFrcro r¡úueRo SAF/SE/DGGE N17sat2o19 oÉ recnn 23 DE Acosro DE 2019, EMtIDo poR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA cELEBRRcIóru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA PARTIDA 1211
"HoNoRARIos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnuoo e¡r u clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL pRESENTE coNTRATo esrA exeNro DE LA pReseHraclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I,9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pnesTRcIÓI.¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. cENTRo, c.P. 06000, RI-cRIoíR CUAUHTEMoC, CIUDAD oe uÉxIco eT
QUE SE sEÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

r.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTAOORA"

il.1 ouE ES UNA pERSoNR risrcn, coN cApAcrDRo ¡uRíolce v rÉcNlcR pARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A t-A EJEcuctóN DE Los
SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Y DISPoNE DE LA oRGATIzRCIÓ¡I, ELEMENToS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y

EXpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRtR tás NECESTDADES DEL pRocRAMA pARA EL euE sE le esrÁ CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA COr.r  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR    

u.3 euE su REGlsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES  Lo euE ACREDITA coN LA cÉout-R FtscAL ExPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnRcró¡¡ TRIBUTARIA,  coMo euE su CLAVE úNlcn DE REGtsrRo DE
poelAclót,t ES 

1.4 ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo DlspuESTo EN LA LEy DE REspoNsABTLTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA ctuDAD oE rr¡Éxlco, asi
coMo EL No ENCoNTRARSE INHABIL Roo, RRzÓI.¡ PoR Iá CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO LA CONSTANCIA

DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE rNHABrLrrAclóru expeotDA poR LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRiR ceNenal DE LA

cIUDAD oe uÉxIco. PoR Lo QUE PUEDE oesrupeÑRn Iá PRESTACIÓN oe IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

il.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLtGACtoNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los RnrÍcut-os 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxtco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcló¡.,¡ oe pRocRAMAS DE CoNTRATACIóN oe PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

l.G euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "   y QUE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRutt,¡os y coNDtctoNES euE eN Él sE ESTTPULAN.

n.z euE TTENE su DoMtctLro EN       MrsMo oue señeu PARA ToDos Los
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secneunÍ1" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN er srutclóN DE vtoLENctA DE cÉteno, euE AcUDEN A LAS AGENcTAS DEL MtNtsrERlo púeLtco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRTNDANDo nsesoníl y oRtENTAcrót¡ ¡uniolct cRATUtfA EN MATERIA
pENAL y orRAS, tsi cor¡o lNroRmlclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uníorcrs euE LE AStsrEN; PRoPoRctoNANDo
loemÁs ltronlulclóN soBRE sERvtctos oe tretcróN TNTEGRAL pslcosoctAL, luroNomír Y EMPoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos y rnÁulres euE SEAN opctoNES ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoaLeirÁrcA. cooRDtNARSE coN un lsesonit
¡uRioIcI pÚeLIcI Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclóN oe JUSTtctA.

,'LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNCLUyENDo LA euE RlcE su paoreslóru

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAT POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA SECRETARí1" n "LA pREsrADou" senÁ DE $ 5s,291.37 (clNcuENTA y crNco MtL DosctENTos NoVENTA Y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE "LA secneuní1" TENGA oBLrGAcroN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAní1" se oBLlcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADO EH U CUUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA pnesTRcIÓT.¡ DEL SERVICIo PRoFESIoNAL CoNFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SEcRETAníe" pecnnÁ A ,.LA PRESTADoRA'. EL MoNTo DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS.
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oíRs HÁarLes euE srGAN A LA coNcLUsróN or LAS AcrvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcro ES FtJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnnrÁxoosr DE pAcos EN ExcESo euE REcTBA "LA pREsrADoRl", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTIDADES ¡¡Ás l-os
TNTERESES coRREspoNDlENTES, A REQUERIMTENTo DE "LA sEcRETARin", r-os cARGos se cnlcul-RRÁN soBRE LAS cANTIDADES
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pAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo y sE coMpurAnÁru pon oíRs TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFECTvAMENTE LAS oANTTDADES R olspostclóN DE "LA secRertnín", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNrctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRAro, el oíR ol DE SEpIEMBRE DE 2019 y A TERMTNARLoS e n¡As TARDAR eL ofl zs DE otctEMBRE DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y QUE DrcHos sERvrcros sE
EFECTúEN A sATtsFAccróru or "LA sEcRETAnie", esi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLIGENctA, rMpERrctA
o DoLo er.¡ rÉnurruos orl Rntículo 2,61s oel cóoroo clvtL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARA A'LA SEcRETAnít" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AclvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS rislcns o MoRALES SUs DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN EXCEPoIÓ¡.,¡ oe Ios
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRclóru DE Los sERVtctos REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpRoaeclótr
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnettníe".

sÉpnml. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA pnesrRoóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA sEcRETARin", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AuTonrznclóru ExpRESA y poR EScRtro DE 'le secReraRí1".

ocrAVA. DE LA vERrFrcrclótt DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnín" re¡¡onÁ LA FAcULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvlcros pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R los rÉRurNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secReunil", pRoceoeRÁ R
ApLrcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REScrNotnÁ ADMIN¡STRATIvAMENTE EL coNTRATo o rxrcrnÁ R "tl
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONE" STNÁ RESPONSABLE DE LOS O¡ÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA sEcREuníl".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESrRcróru DEL sERvrcro o EN
cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ u¡¡R pENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA oiR, R pRRTTR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo
coNFoRME Lo DISPoNE eI RRTicuI-o 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉc¡uII. nesclslÓT.I ADMINISTRATIVA DEL coNTRATO. .LA SeCnErInín" pOOnA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMtNtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcESTDAD DE REsoLUcróru ¡uolcrRr-, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA
DE cuALeutER ESTtpULACIóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eru el RnÍcuLo 2,614 oel cóoroo crvrL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERION CT.¡ TÉRUINOS DEL NNTíCUI-O 42 DE IA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARÍA', poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SOLICITAR m RESCISIÓI.¡ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo srLA sEcRErnní1" oprA poR uR nesosrón ADMINtsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLTGADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrsróru RourNrsrRATrvA, ÉsrR se r¡rrcnnÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oíRs NRrunRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcIuI PRIMERA. NULIDAD DE PLENo DERECHO. SERÁ CAUSA Oe R¡¡uTRcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE ,,LA PRESTADoRA,,SE
ENCUENTRE EN EL supuEsto señRLqDo EN LA DEcLARAcIót¡ u.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANc
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES u, u, rv, v, tx, x, xr y xv oeL Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS nrpótesrs pREVtsrAS eru et RntícuLo 2,22s v oeruÁs RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDlco crvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclun SEGUNDA. suspeusró¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnertní1" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcrórrr oerrNrTlvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA" coN eurNcE oíRS ].¡RTuRRLES DE RruteuRcróN.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspe¡lsróN.

oÉcrrr¡a TERcERA. renrvuHtclóN ANTtctpADA. "un secnerlnír" poonÁ EN cuALeurER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTpADAMENTE LA RemcróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONnníR nIoÚN onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
rr¡Éxrco, o cuANDo LA SEcRETARÍR oe LA coNTRALoRiR cerueRRL DE LA cruDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,'LA

PRESTADoRA", coN 1s D|AS HÁarlrs pREVtos A LA DETERMINRoTóN RESpEcrvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA teRrrillttRclór.l
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ANTIcIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETARA A IáS DISPoSIcIoNeS seÑRuons PoR EL RnTiCuI-O 69, PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcIuI cUARTA. cAUSAS DE SUSPENSIÓ¡¡ o reRmIHIcIÓN oeI coNTRATo PoR INcUMPLIMIENTo DE OBLIGACIONES FISCALES DE

CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN LoS Rnricul-os 8 Y 15 oeI cÓoIco FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES PoR PARTE DE ,,LA PRESTADoRA'' EN ESTE cASo ,.LA SECRETARIA,, DEBERÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADORA.. TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
¡IorIrIcRcIÓI\¡ oÉ oegloo CUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI "LA PRESTADORA.. HICIERE CASO OMISO DE LA
NorrncRcróN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FISCALES euE SEñALA el cóorco FrscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLECtDo, "LA sEcRETnníe" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

oÉclrtrl eurNTA. rvroorncRctóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE R rRRvÉs
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEclvo, MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púaucos euE CELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, eru rÉR¡¡t¡¡os oel RnrícuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo esí lo coNstDERE NEcESARto "u secRernní1".

oÉcIua SEXTA. excluslÓI.¡. ',LA PRESTADoRA,.TIENE PLENO CoNOCIMIENTo DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERvrcto DEL ESTADo, REGIáMENTARIA DEL ApARTADo "8" DEL nRrículo 123DE LA coNsTrruclóx rroeRRl, t¡l
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE IáS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIót¡ oe sERvtctos DE NATURALEZA crvrl, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secner¡nil" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmt sÉplua. INTERpRETAcIóH. pRnR LA rNTERpRErectó¡.1 y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, RsÍ couo PARA ToDo
AeuELLo euE No esrÉ expnrsAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctót¡ oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANfo, "LA pREsrADoRA" RENUNcIA AL FUERo QUE PUDTERA

CoRRESPoNDERLE poR nRzÓx DE .SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

leioo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 06 DE
sEpnEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE et Ét l¡lrenvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RcsprRctó¡¡.

POR LA "LA

TITULAR DE RerRníR DE LAS MUJERES

DIRECTORA
ADMrNrsrRAclóru v n

¿P

SILVA

"LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

C. CUEVAS MARIA ELIZABETH

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
IA Y ESPACIOS o

L' DE ESLAVA
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